
ACUERDOS DEL COMITÉ TERRITORIAL DE COMPETICIÓN 
(DELEGACIÓN DE JAÉN) – REUNIÓN DÍA 7/11/07 
ACTA Nº 02– JORNADA 04/11/07 – TEMP. 2007/08 

F Ú T B O L     S A L A 
_____________________________________ 

_______________________ 
 

1º. PROVINCIAL SENIOR  
 
DOBLE AMONESTACIÓN Y MULTA:  
Manuel Jesús Uceda Cantero (Castillo de Lopera “Const. Cruz Carmona” 
Gregorio Heredia Galiano (Belmez FS) 
Francisco José Cruz Palomares (Baeza Patrimonio de la Humanidad) 
Javier Fernández Lucena (Baeza Patrimonio de la Humanidad) 
J.R. Ramírez Susín (Porcuna Arte Ibérico) 

 
SUSPENSIONES: 
1 Partido de suspensión a: 
Antonio Fernández Luque (Piloto Jaén CD), por falta determinante de expulsión 
directa (Art. 173) 
 
3 Partidos de suspensión a: 
Manuel Jesús Uceda Cantero (Castillo de Lopera “Const. Cruz Carmona”, por 
insultos al equipo arbitral, (Art. 176.2.c) 
 
ENTRENADORES, DELEGADOS Y CLUBES: 
SUSPENSIONES: 
1 Partido de suspensión a: 
Rafael Luna Cruz (Baeza Patrimonio de la Humanidad), por protestas al colegiado 
(Art. 176.2.a) 
 

1ª. PROVNCIAL JUVENIL  
SUSPENSIONES: 
1 Partido de suspensión a: 
Alejandro Morales Cañada (Al Andalu FS), por menosprecio al colegiado (Art. 
176.2.cf). 
José Luis Ortiz Palario (Sp. Begijar), por falta determinante de expulsión directa 
(Art. 173) 
 
OTROS ACUERDOS 
EXPEDIENTE UBEDA VIVA – PARALELO ANDUJAR  
Se recibe acta del partido acompañada de anexo redactado con posterioridad por 
el árbitro del encuentro, en dicho documento se relata una serie de incidentes que 
el Sr. Colegiado atribuye a dos jugadores concretos del club Paralelo Andújar en 
cuanto a haber sido objeto de insultos y una agresión. También hace referencia al 
resto de jugadores del equipo Paralelo Andújar, sobre hechos cometidos tanto en 
la puerta del vestuario, como a la salida del pabellón. 
 
Dado traslado del acta y del anexo a los equipos intervinientes, se reciben 
alegaciones del club Paralelo Andújar, en las que tan solo reconocen increpaciones 



al árbitro por parte de jugadores de ambos equipos al finalizar el encuentro, 
negando el resto de imputaciones. Como prueba testifical solicitan el testimonio del 
entrenador del club Ubeda Viva, el cual presenta también escrito en el que 
argumenta que la redacción del  anexo al acta arbitral es desproporcionada. Este 
testigo si manifiesta que los jugadores del Paralelo Andújar, insultaron al árbitro 
al finalizar el encuentro, pero niega agresiones o amenazas en el terreno de juego, 
en el vestuario, y en la parte exterior del pabellón. 
 
Vistos los precedentes hechos y valorada la prueba practicada, este Comité de 
Competición y Disciplina Deportiva considera acreditados los insultos proferidos 
al árbitro del encuentro por parte de los jugadores nº. 1 y nº. 13 del club Paralelo 
Andújar. Sin embargo considera que con la prueba testifical se ha desvirtuado la 
presunción de certeza del acta arbitral respecto a la supuesta agresión que se 
produjo, e incidentes en el vestuario y en el exterior del pabellón, lo que además 
viene ratificado por la inexistencia de un parte médico de lesiones o de una 
denuncia policial. Todas las partes reconocen que hubo presencia de policía al 
término del encuentro, sin duda motivado por el lógico temor que pudo tener el 
colegiado, pero con ello no se demuestra un hecho consumado de agresión ni de 
amenazas posteriores por parte de los jugadores del Paralelo Andújar. 
 
En consecuencia con lo expuesto SE ACUERDA imponer a D. Rafael Lizana 
García (dorsal nº. 1)  y a D. Antonio Moreno Ortiz (dorsal nº. 13), la sanción de 
tres partidos de suspensión a cada uno de ellos, como autores de la falta del 
artículo 176.2.c, por insultos y menosprecio al árbitro. 
 
Se dará traslado de esta Resolución al  Comité Técnico de Arbitros, a los efectos de 
que se exija a los Sres. Colegiados, máximo rigor y precisión en la evaluación 
objetiva de los hechos y  la redacción  de las actas 

 
INFANTILES, ALEVINES, BENJAMINES, PREBENJAMINES Y F ÚTBOL 

SALA FEMENINO  
 
 
 

SUSPENSIONES: 
1 Partido de suspensión a: 
Ana Jiménez Chinchilla (Ibros CF.), por falta determinante de expulsión directa 
(Art. 173).. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTAS IMPORTANTES 
F Ú T B O L  

SANCIONES 
Se pone en conocimiento de todos los clubes, que con referencia al apartado de SANCIONES, 

se actuará según lo estipulado en el Artículo 14.4 del Régimen de Justicia Deportiva de la FAF, que 
establece que los efectos disciplinarios no surtirán efecto hasta el acuerdo sancionador del Comité 
competente, DEBIDAMENTE PUBLICADO . 
 Contra los acuerdos adoptados por el Comité Territorial de la Federación Jiennense de Fútbol, se 
podrá interponer recurso ante el Comité de Apelación de la FAF, en el plazo de CINCO DIAS 
HÁBILES , desde el siguiente al que reciba la notificación o publicación, según los supuestos, previo 
depósito  de seis euros. 
 

ENCUENTROS APLAZADOS 
El Comité Territorial de Competición de la Federación Jiennense de Fútbol quiere poner en 

conocimiento de aquellos clubes que tengan encuentros aplazados, debido a las inclemencias del tiempo o 
cualquier otro motivo, que en el plazo de UNA SEMANA  deberán comunicar a esta Federación, fecha y 
hora para la celebración de los mismos.- EN CASO CONTRARIO, SUFRIRÁN LA 
CONSIGUIENTE SANCIÓN FEDERATIVA . 
 

         COMUNICACIÓN DE HORARIOS 
La Federación Jiennense de Fútbol quiere poner en conocimiento de todos sus clubes afiliados, 

de la obligación ineludible que tienen de comunicar los horarios de sus partidos a disputar, tanto a la FJF, 
como al club visitante, NO MÁS TARDE DE LOS SIETE DÍAS PREVISTOS A AQUEL EN  QUE 
DEBA JUGARSE EL PARTIDO  (Art. 225 de los Estatutos y Reglamento General de la FAF).- En el 
caso de que los horarios de referencia, no estén comunicados a la Federación, antes del día LUNES, los 
clubes implicados SUFRIRÁN LA CONSIGUIENTE SANCIÓN FEDERATIVA . 
 Los clubes de Jaén (capital) que jueguen sus partidos en las instalaciones federativas o del 
Excmo. Ayuntamiento, DEBERÁN COMUNICAR A LOS CLUBES VISITANTES EL HORARI O 
DE SUS PARTIDOS. 
 

ACTAS 
Las actas de este Comité quedarán expuestas en el tablón de anuncios de la sede de la FJF, así 

como en la página web de la Federación Andaluza de Fútbol (www.faf.es), en concreto en el apartado 
:Delegación Provincial de Jaén. 

HORARIOS DE OFICINA DE LA F.J.F. (Atención al Públi co) 
Los horarios de oficina (atención al público), durante la presente temporada, serán los siguientes: 

MAÑANA: 11,30  a  13,30 horas (lunes a viernes) 
TARDE: 18,30  a  21,00 horas (lunes a viernes) 
 Fuera de esta franja horaria, no se atenderán llamadas telefónicas. 
 
 Los cambios que pudieran originarse en relación con estos horarios, por acontecimientos 
especiales (asambleas, campeonatos, festivos, etc.), serian comunicados puntualmente. 

Jaén, 7 de noviembre de 2007 
FEDERACIÓN JIENNENSE  DE FÚTBOL 

Comité Territorial de Competición y Disciplina Deportiva  de la F.J.F. 
 


